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Disponen la incorporación de
evaluadores certificados en el Registro
de Evaluadores de Competencias
Profesionales del Consejo de Evaluación,
Acreditación y Certificación de la Calidad
de la Educación Superior Universitaria

SINEACE
Conse jo  Supe r i o r

RESOLUCION N '  O1  8 -2O11 .S INEACE/P

I  m¿ .  24  oe  oc tub re  de l  20  l 1



458444 W NORMAS LEGAI-ES El Peruano

VISTO:

E l  Of ic io ,No 441-20 i1 -CONEAUip  de  13  de  se t iembre
del 2011,. que remite el Consejo de Evaluación,
Acreditación y Cert i f icación de la Caliáad de la Educáción
S uperior Universitaria;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 5' de Ia Ley N" 29740, establece
que el Sistema Nacional de Evaluación, Acreditación y
Cert i f icación de la Calidad Educativa (StNEACE¡ t iene
por f inal idad garantizar a la sociedad qué tas inst i tu'ciónes
educativas y privadas ofrezcan un servicio,de cal idad,
con el propósito de optimizar los factores que incioan
en los apre_ndizajes y en el desarrollo de las destrezas y
competencias necesarias para alcanzar mejores niveles
de c^alificación profesional y desarrollo laborál;
.  Qy^e,_9la*iculo 4., inciso g), del Reglamento de ta
Ley N' 28740, del SINEACE, áprobado óon el Decreto
Supremo N" 018-2007-ED, establece que el Consejo
Superiordel SINEACE, como Ente Recior.del sistema,
t iene la función de l levar el Registro Nacional de ¡as
Entidades Evaluadoras con f inés de Acreditacián y
Enlidades Certificadoras, de manera diferenciadá;
debiendo la Secretaría Técnica del Consejo Superior, con
arreglo a lo dispuesto en su artículo 5", ini iso h, mantener
actualizados los registros relacionados a la acreditación y
certificación de la calidad;

Que, el artículo 21o, numeral 21 .2, del referido
Reglamento establece que para ser autorizado como
ent¡dad cert i f icadora de competencias prbfesionales, se
debe disponer de un equipo estable, y de uno disponible,
oe especrattstas en evaluación por competencias, cuyos
.integrantes han sido previamenle certificados por el
uon_seJo de tvatuac¡ón, Ac¡editación y Certificación
de Ia Calidad de la Educación Superior Universitaria
(coNEAU) ;

Que, mediante el Acuerdo No 044-2011_CONEAU,
sancionado en su Sesión N" 012-CONEA]I de i2
de setiembre del 2011, el Directol io del CONEAU
aprobó el " lnforme del Curso de Especial ización en
Evalua.ción dé Competencias profesionales dir igido
a: QuÍmicos Farmacéuticos, Enfermeros, Tecnólogos
Medicos, lngenieros del Capítulo Sanitario, euímicos
y Nutr icionistas", que le fue elevado por la Dirección
de tvatuación y Cert i f icación del CONEAU con el
Oficio N" 045-DEC/CONEAU-2011 de 19 de aoosto
del 2O11; disponiendo que los 24 part icipantes" que
aprooaron et curso, sean registrados como Evaluadores
de Competencias de los profesionales relacionados a
las Carreras Profesionales de euímico Farmacéutico,
Químico, Tecnología Médica, Enfermería, Ingeniería
Sanitaria y Nutr ición, respectivamente;

Que, mediante Resolución N" 021-2009-SINEACE,
se dispuso la apertura del Registro de Evaluadores de
L;ompetencias Profesionajes del Consejo de Evaluación,
Acreditación y Cert i f icación de la Calidaá de la Educacrón
Superior Universitaria - CONEAU;

Que,  con e l  Acuerdo N.038-2010_SINEACE,
Sanciohado en la Sesión N" 022-2010 de 13 de octubre
del 2010, el Consejo Superior del SINEACE ¿66¡f l [  prro
mediante Procedimiento' de FormalizaciOn ef presiáe,liJ
del Consejo Superior, a sol ici tud del órgano Operador,
emite la resolución administrat iva respdcto á actos
administrat ivos tales como el registro de evaluadores
externos con fines de certificación:

Que,  en  la  Ses ión  No 25 ,  Acuerdo No 007_2011,  e t
Consejo Superior del SINEACE el igió como su presidenia
a la señora Peregrina Morgan Lora, presidenta del
Ur rec tor io  de l  IPEBA:

De conformídad a lo dispuesto en la Ley N. 28740,
del Sf NEACE, su Reglamento, aprobado coñ el Decreto
_supremo N"  018-2007-ED,  y  en  e lAcuerdo N.  038_2010_
SINEACE de l  Conse jo  Super io r  de l  S INEACE;

J r  ñ t : ¡ u tLV t .

Art ículo 1 ' . -  Rat i f icar  e l  Acuerdo de Director io
N"  044 -2011 -CONEAU de l  Conse lo  de  Eva luac ión .

Lrma, lunes 2 de enero de 2012

Acreditación y Certificación de la Calidad de la Educación
Superior Universitaria, mediante el cual se certifica a
los Evaluadores de Competenc¡as de los profesionares
relacionados a las Carreras profesionales de eúímicos
Farmacéuticos, Ouímicos, Tecnología Médica, Enfermería,
Ingen¡ería Sanitaría y Nutr ición, respect¡vamente, en
Ane:o adjunto a la presente resolución, se detalla relación
de Evaluadores cert i f icados. Dicha.cert i f icación t iene una
vigencia de tres años contados desde la oubl icación qe
la presente resolución.

Artículo 2".- Disponer la incorboración de ros
evaluadores certificados mencionados en el artículo
precedente, en el Registro de dvaluadores de
uompetencias Profesionales del Consejo de Evaluación,
Acreditación y Certificación de la Calidaá de la Educación
Superior Universitaria.

_Articulo 3".- EI Consejo de Evaluación, Acreditación
y Certificación de Ia Calidad de la EducacióD Super¡or
Universitaria publicará en su portal instituciónal 

'http://

www.coneau.qob.pe/, la relación de profesio;;G;
evaluadores certificados a que se refiere el artÍculo 1. de
la presente, en la misma fecha en que sea publicada.

Artículo 4o.- La Secretaria Íécnica del Conseio
Superior del SINEACE ejecutará las medidas necesariás
para el cumplimiento de esta resolución.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

PEREGRINA MORGAN LORA
Presidenta
SINEACE

ANEXO A LA RESOLUCION
. No 018-2011S|NEACE/P

N ' APELLIDOS NOMBRES

EVALUA COMPETENCIAS
DE PROFESIONALES
RELACIONADOS A

LA CARRERA
PROFESIONAL DE

I Andamayo Flores Diana Esmeralda Quim¡cos Farmaceulicos

2 Chu Cayalopa Jul¡a Jesús Químicos Farmacéuticos

De la Cruz Flores lldaura Quimicos Farmacéuticos

Durán Chuquillanqui Rómulo Quimicos Famacéuticos

5. Espinoza Roias Joel Jaime Químicos Farmacéuücos

b Gallo Alcánlara Marlha Químicos Farmacéuticos

7 Huanca Ccala Cleofé Casilda Químicos Farmacéuticos

8. Jaico Damián Yolanda Quimicos Farmacéuticos

9 Ortiz Bemaola Juan Jesús Quimicos Farmacéuticos

10 . Pérez Valdez SIlvia Asunción Quimicos Famracéuticos
1 1 Siancas Carhuas Edgar Odilón Químicos Farmacéut¡cos

Solis Yzaguine Ennqueta Nelly Quimicos Farmacéuticos
1 ? Venturo Gago Juana Haydee Qulmicos Fannacéuticos

14, Mdaune Medina Silvia Soledad Quimicos Farmacéulcos

15. Yáñez CastañedaMaría f¡lercedes Quimicos Farmacéuticos

16 . Zonilla Castilla Leonor Katia Químicos Farmacéuticos

1 7 Huete Bazalar Carlos Alberto Químicos

18 , Manrique Tito Ana Lefty Químicos
'19. Cavero Castro Roxana Pilar Tecnología l',1édica

20. Cruz Gonzales Gloria Esperanza Tecnología Médica

21 N4edina Cordero Pilar Ernestina Enfermería

22. Santil lán Hospinal Soledad Enfermería

23 )ata Diaz Rolando lngenieria Sanitaria
24 León de los Santos Nelva Consuelo Nutrición

735569-1


